
Propietario del inmueble:

Clave Catastral:

Municipio / Estado                                                  R.F.C                                                            Teléfono                                                      Correo Electrónico

Domicilio Fiscal:

Firma

Tipo de  Licencia:

                Correo Electrónico                                                         Teléfono                                             Cédula Profesional

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO

           Apellido Paterno                                             Apellido Materno                                             Nom          bre(s)                   / Razón Social (Representante Legal)

Apellido Paterno

Apellido Paterno

Apellido Materno

Apellido Materno

Nombre(s) / Razón Social (Representante Legal)

Nombre(s)

Calle

Calle

Número - Int. - Local

Número Colonia o Fraccionamiento Delegación

RevalidaciónRegularizaciónNueva

Integrado

Adosado

ToldoLetra suelta 

Pintado

Inflable

En Tapial

Días naturales solicitados:_____________  (máximo 120 días)

Firma

Revisar resumen de requisitos al reverso.

                                      Firma 
(Para autosoportados de propaganda, mixtos y/o pantalla electrónica 

nuevos y/o regularizaciones)Colonia o Fraccionamiento                                                     Delegación

Clasificación:

  

Hasta el día: __________________Desde el día:__________________

AdheridoAutosoportado Mixto 

Autosoportado Denominativo

Autosoportado Cartelera 

Autosoportado Directorio
Pantalla Electrónica

Autosoportado Directorio

X: Este

Y: Norte

DecimalesEnteros

*Para Revalidación:  Número de Licencia Anterior: ____________________; 

Especial

Placa Denominativa

Anuncio:

Si  

Temporal

*Para Temporal:

 

*Para anuncios adosados, flotantes, especiales, tapiales, inflables o autosoportados mayores a 4m2
(casos nuevos, regularizaciones y revalidaciones cada dos años y/o cuando se pretenda modificar características técnicas del anuncio y/o toldo)

Datos del Director Responsable de Obra (DRO)

En caso de que no corresponda para el presente periodo la firma de DRO, indicar folio de última licencia con firma de DRO:

EXCLUSIVO para Autosoportados de 
Propaganda, Mixtos o 
Pantallas Electrónicas

.

.
Coordenadas UTM

Por este conducto y a partir de esta fecha asumo la responsabilidad sobre la estructura del anuncio por un periodo de dos años.......................

Inmueble donde se colocará:

Propietario y/o titular del Anuncio y/o Toldo:  

Autosoportado Propaganda 

(Por el propietario y/o representante legal)

(Trámites nuevos, regularizaciones y 
revalidaciones)

Flotante

Banner

¿Contará con publicidad de promoción (ofertas, 
baratas, liquidaciones, etc.)?............................. No  

*Para Autosoportados de Propaganda, Mixtos y/o Pantalla Electrónica: 
Fecha de vencimiento del contrato de arrendamiento: _________________

SOLICITUD DE LICENCIA PARA INSTALACIÓN DE ANUNCIO Y/O TOLDO DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO

FM-170150-004-REV (24)

Declaro bajo protesta de decir verdad que en relación al anuncio y/o toldo, cuento con el permiso del propietario del 
inmueble para que éste se ubique en el predio referido, así mismo, declaro que no se verán afectados árboles con motivo 
de las obras que se puedan llevar a cabo, ni derivado de las instalaciones del mismo. De igual manera, manifiesto ser 
responsable sobre la instalación y mantenimiento del citado anuncio y/o toldo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
121, fracciones V, VI, XIV, XV, 122, fracciones I, II, III, IV, 123, fracciones I, II y III del Reglamento de Imagen Urbana del 
Municipio de Querétaro, así como de las modificaciones a dicho reglamento.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, fracción VII, 5, fracción I de la Ley Estatal de Acceso a la información, manifiesto mi voluntad para que (si) / (no) sean publica-
dos mi nombre y mis datos personales, así mismo señalo que los documentos, diseño y datos técnicos que anexo a la presente pertenecen a mi propiedad intelectual, los cuales 
se encuentran protegidos dentro de los artículo 5 y 13 de la Ley Federal de Derechos de Autor, 2, fracciones V y VI de la Ley de la Propiedad Industrial, por lo que en este acto 
(autorizo) / (me opongo) a su publicación por así convenir a mis intereses.

El titular del anuncio por este medio declara bajo protesta de decir verdad 
que (si) / (no) han cambiado datos, características de ubicación, diseño, 
dimensiones, materiales y demás especificaciones técnicas del anuncio y/o 
toldo existente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 63, fracciones IX, X y artículo 222, 
fracción IV del Reglamento de Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, así como 
de las modificaciones a dicho reglamento.

Este formato sustituye a los anteriores a partir del 01 de agosto de 2023.

En caso de que el contrato de arrendamiento se haya renovado y/o modificado deberá 
presentar dicho documento para su trámite de revalidación.

Autosoportado Propaganda
Pantalla Electrónica

Adosado Pantalla
Electrónica



 

 

 

X OBLIGATORIO
EN CASO DE APLICAR

Autosoportado de Propaganda y/o Mixto Cualquiera dentro del rango permitido 20,000
5,000

Mayor a 4.00 m2 a 10 m2
Mayor a 10 m2 en adelante
Mayor a 4.00 m2 a 26 m2
Mayor a 26 m2 en adelanteAutosoportado de Denominativo, 

Directorio, Cartelera, Tapial 2,000
2,000
1,500

Tipo de Anuncio Dimensiones
Monto de Suma Asegurada 

expresado en UMA

CONSIDERACIONES:            

  

LICENCIAS NUEVAS Y REGULARIZACIONES
SOLICITUD EN FORMATO VIGENTE; EN FÍSICO TAMAÑO CARTA

EJEMPLAR DE DISEÑO VIGENTE FIRMADO POR EL PRIOPIETARIO DEL ANUNCIO 
Y/O TOLDO EN DOS TANTOS; EN FÍSICO TAMAÑO CARTA

DOCUMENTO QUE ACREDITE LA IDENTIDAD DEL SOLICITANTE (ACTA CONSTITUTI-
VA Y PODER LEGAL EN CASO DE TRATARSE DE UNA PERSONA MORAL) *EN COPIA

LICENCIA DEL INAH VIGENTE EN CASO DE ENCONTRARSE DENTRO DE ZONA DE 
MONUMENTOS HISTÓRICOS *EN COPIA

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

VISTO BUENO DE PROTECCIÓN CIVIL

PÓLIZA DE SEGURO

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIGENTE

CARTA COMPROMISO DE PUBLICIDAD

ºEN CASO DE ALGUNA MODIFICACIÓN EN CUALQUIER CLASIFICACIÓN DE ANUNCIO (DATOS, CARACTERÍSTICAS, UBICACIÓN, DISEÑO, DIMENSIONES, MATERIALES, 
Y DEMÁS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL ANUNCIO Y/O TOLDO) Y/O NO HABER REVALIDADO LA LICENCIA ANTERIOR AL AÑO FISCAL EN CURSO, SE DEBERÁ 
INGRESAR LA DOCUMENTACIÓN Y REQUISITOS CORRESPONDIENTES A UN TRÁMITE NUEVO PARA OBTENER LA LICENCIA VIGENTE, DE ACUERDO A LO ESTABLECI-
DO EN EL ARTÍCULO 93 DE LAS MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE IMAGEN URBANA DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO.

-Todos los formatos deberán incluir llenado de campos y firmas según se indique.
-Solicitud, ejemplar de diseño, carta de responsiba y carta compromiso de publicidad podrán ser solicitadas en el Dpto. de  Imagen Urbana y/o descargadas de la página de Municipio de
 Querétaro: www.municipiodequeretaro.gob.mx

La póliza de seguro deberá contener la dirección donde se ubique el anuncio, el monto 
asegurado según corresponda y una vigencia mínima de 1 año al momento de su 
ingreso, y/o al 31 de diciembre del año en curso; la suma asegurada se calculará  de 
acuerdo a la tabla siguiente: 

-Anuncios Denominativos: Póliza de Responsabilidad Civil.
-Anuncios de Propaganda: Póliza de Responsabilidad Civil contra daños a terceros.

-Cuando no corresponda al DRO la firma de la carta responsiva, deberá firmar el propietario y/o representante legal del anuncio en el formato que corresponda.
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SOLICITUD EN FORMATO VIGENTE; EN FÍSICO TAMAÑO CARTA

CARTA RESPONSIVA DEL PROPIETARIO O DRO, SEGÚN CORRESPONDA;
EN FÍSICO TAMAÑO CARTA

LICENCIA DEL INAH VIGENTE EN CASO DE ENCONTRARSE DENTRO DE ZONA DE 
MONUMENTOS HISTÓRICOS *EN COPIA

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

PÓLIZA DE SEGURO
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*

REVALIDACIONES

X

*

X

*

X X X

*

X X

*

RESUMEN DE REQUISITOS

- LOS DISEÑOS Y CARTA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SE DEBERÁN 
ENTREGAR DE FORMA FÍSICA, AL IGUAL QUE ÉSTA SOLICITUD, EL 
RESTO PODRÁ ENTREGARSE DE FORMA DIGITAL.
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Cualquier diferencia en el resumen será resuelta de conformidad con el Reglamento de Imagen Urbana del Municipio de Querétaro y/o disposiciones de la Dirección con motivos de 
mejora regulatoria. No se resibirán expedientes que no cuente con todos los requisitos solicitados, debiendo ser legibles y en tamaño carta.
No haber obtenido las autorizaciones correspondientes así como falsear datos, lo hace acreedor a sanción, de acuerdo al Capítulo Segundo, Sección Primera y Segunda del 
Código Urbano del Estado de Querétaro. Así mismo, con fundamento en el Reglamento de Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, de hacer caso omiso a lo establecido en el 
mismo, se llevarán a cabo las acciones conducentes a fin de dar cumplimiento con dicho reglamento, así como lo establecido en el Reglamento de Inspección y Verificación para el 
Municipio de Querétaro y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas vigentes en esta materia. Cabe señalar, que el Reglamento de Imagen Urbana del Municipio 
de Querétaro, faculta a la Dirección de Desarrollo Urbano a realizar acciones, imponer sanciones y gastos que se puedan derivar según el caso que corresponda, siendo éste a costa 
del publicista y/o titular y/o propietario y/o director respondsable de obra, como responsables solidarios, de acuerdo a lo establecido en el artículo 121, fracciones V, VI, XIV, XV, 122, 
fracciones I, II, III, IV, 123 fracciones I, II, III del Reglamento de Imagen Urbana del Municpio de Querétaro, así como de las modificaciones a dicho Reglamento. Siendo determinado 
el monto de la sanción según lo establecido en el citado reglamento, tomando en cuenta la gravedad del hecho de riesgo inminente de daño o deterioro a la salud y seguridad de 
las personas y sus bienes, por la instalación, fincionamiento y operación del elemento regulado por el citado ordenamiento. Por lo que el representante legal y/o propietario y/o 
arrendatario y/o responsable solidario deberá cubrir ante Municipio de Querétaro las sanciones, derechos, productos y/o aprovechamientos previstos en la ley fiscal aplicable en el 
estado, así como a la normatividad aplicable vigente. En caso, de contar con licencia de anuncio y/o toldo, una vez vencida la misma, el titular deberá tramitar la renovación respecti-
va; concluido el plazo sin que haya realizado dicha renovación, se entenderá que existe desinterés de su parte en continuar con el anuncio y/o toldo, por lo que deberá proceder a 
su retiro inmediato, en caso omiso, la Secretaría de Desarrollo Sostenible a tráves de la Dirección de Desarrollo Urbano dará cumplimiento al Reglamento de Imagen Urbana del 
Municipio de Querétaro.

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 7, fracción VIII de la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental, que las constancias que integren el presente expediente 
administrativo, estará a disposiciones del público para su consulta cuando así lo soliciten, conforme al proceso de acceso a la información, así como también el derecho que le asiste 

Firma
(Por el propietario y/o representante legal) FM-170150-004-REV (24)

Este formato sustituye a los anteriores a partir del 01 de agosto de 2023.

DICTAMEN DE USO DE SUELO

CARTA COMPROMISO DE PUBLICIDAD 

a usted, para manifestar su voluntad hasta antes que se dicte resolución o el dictamen correspondiente, de oponerse a la 
entrega de cualquier costancia en la que su nombre o datos personales se incluyan en su publicación. De igual manera, 
deberá informar si los documentos, deseños y datos técnicos que anexa a su petición corresponden a derechos de 
propiedad intelectual o industrial, y de ser así, manifieste su voluntad para que los mismos sean publicados.
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X

X *
ºANUNCIOS ADOSADOS, FLOTANTES, ESPECIALES, TAPIALES, INFLABLES O AUTOSOPORTADOS MAYORES A 4 M2, SE REQUIERE FIRMA 
DE UN DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA (DRO), CADA DOS AÑOS, COLEGIADO EN EL ESTADO DE QUERÉTARO.

X

*

ºPARA LA COLOCACIÓN Y TRÁMITE DE ANUNCIO, EL INMUEBLE DEBERÁ DE CUMPLIR CON USO DE SUELO COMERCIAL, INDUSTRIAL Y/O 
SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE IMAGEN URBANA.


